
Póliza de seguro de Obra Civil 
Terminada

“TRAMO CARRETERO ATLACOMULCO - MARAVATIO”



Póliza de seguro de OCT
El Título de Concesión prevé dentro de sus Condiciones la obligación de que el Concesionario cuente con las garantía que le permita
reestablecer la infraestructura a su estado original en caso de un siniestro.

Para cumplir con dicha obligación se tiene contratada la póliza de seguro de Obra Civil Terminada (OCT) con cobertura a todo riesgo que se
detalla a continuación, el cual es utilizado para cubrir el costo de la reparación o reposición de los bienes y de la infraestructura de esta
autopista, siempre y cuando los daños se presenten de manera súbita e imprevista.

 Compañía Aseguradora:

 Seguros Afirme, S.A. de C.V., Afirme Grupo Financiero

 Vigencia:

 A partir de las 00:00:01 horas del 01 de enero de 2021.
 Hasta las 24:00:00 horas del 31 de diciembre de 2021

 Bienes cubiertos. Destacan, de manera enunciativa,
más no limitativa, los siguientes bienes:

 Terraplenes
 Superficie de Rodamiento
 Obras de Drenaje
 Estructuras
 Señalamientos
 Cercado del Derecho de Vía
 Obras complementarias

 Riesgos cubiertos. De manera enunciativa más no limitativa se cubren los
siguientes riesgos:

 Incendio y/o rayo, explosión
 Colisión de embarcaciones acuáticas y vehículos terrestres.
 Caída de aviones u otras naves aéreas o caída de objetos de los mismos.
 Terremoto, erupción volcánica, maremoto y tsunami (ola sísmica).
 Ciclón, huracán, tormentas, vientos huracanados y tempestuosos, granizo,

tempestad y lluvias torrenciales.
 Avenida o inundación por cualquier causa, acción de las olas o de aguas.
 Hundimiento del terreno, corrimiento de la tierra, caída de rocas u otros

movimientos de tierra.
 Heladas, aludes, hielo y nieve, avalancha, derrumbes y deslaves de cualquier

tipo si se originan a consecuencia de algún riesgo cubierto en la Póliza.
 Vandalismo de personas aisladas.
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